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SECRETARÍA GENERAL DE LA ~NERoIA y RECURSOS MINEROS

Gabinete Técnico

Número de orden: l. Nú(l1ero de puestos: Uno. Denominación del
pu.es~oj Jefe dclGabinete T.écni~o. C~: 30. ~omplem~nto espe.cífi~
co. _._20.372 pesetas. Localidad. Madnd. EP.. L. AD. AE. Gr. A.
Méritos preferentes: Licenciado en Ciencias Económicas o Empresaria
les. Conocimiento y experiencia financiera. Experiencia en Administra
ción. gestión y control de presupuestos. Ingles y Frances.

ANEXO,
;

3588 RESOLUC/ON de 10 de (ebrero de 1992, de la Secretar[a
de Eswdo de Comercia, por la Qliese anuncia Wl1l'oaltoria
púb/¡ca para cubrir. por /¡bre designación. PI/('stos de
u·abajo. .

Conforme aJo dispuesto e,n el articulo 20.1, b).de la Ley 23/1988,
de 18 de julio, de Modificación de la Ley de Medidas para la Reforma
dc la Fundón Pública. esta ~crctaría de' Estado acuerda anunciar la
provisión, por el proccdirniento'dclibrc designación, de los' puestoS de
trabajo que st: rc.lacionan en el anexo de la ·presente Resolución, con
arreglo·a las Slgwcntes 'bases: .

Tef"tcra.-Además de los datos personales. número de registro de
personal y destino actual, los aspirantes deberán acampanar a su escrito
un curriculum vitae en el que harán constar.

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados, tanto en la Administración.

Púbhca. como en la Empresa privada, en su caso.
e) Estudios y cursos realizados, conocimiento de idiomas y cuantos

otros méritos estime el aspirante oportuno poner de manifiesto.

A la citada solicitud podrán los aspirantes acompañar, en todo caso,
aquellas publicaciones, informe,s o cualquier otra documentación que
pelTIlita apreciar los requisitos exigidos.

Cuartn.-Oc acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española
y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de.J976, la Administración
Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato entre hombres y
mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación
profesional y- a las condiciopes de trabajo.

Lo que comunico ,a Y. J. para su conocimiento y efectos. .
Madrid, 13 de febrero de 1992.-EI Ministro, P. D. (Orden de 3Q de

m<lYO de 1991), el Subsecretario, Mariano Casado González.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

n1JnífícSlo, y harán constar delalladarne~te las caracteristicas del puesto
que vinieran desempeñando. .

Quinta;-Dc acuerdo con el articulo 14 de la Constitución Espanola
y la Directiva Comunitariadc 9 de febrero de 1976, la Administración
Pü~lica lleva a cabo una política de igualdad de trato entre hombres y
mUJeres, por 10 que se refiere al acceso al empleo, a la formación
profesional y a las condiciones de trabajo.

Lo que digo a V. 1. para su c-onocimiento y' eféctos.
Madrid, 13 de f{'breTo de t992.-P.D. (Orden de 27 de ,diciembre de

1990. «Boletín Oficial del Estado» del 29), el Director general de
Pcrsonal, Lcandro González Gallardo.

f·
~. Ilmo. Sr. Dircr.or general de Personal.

¡s.... 1. SERVICIOS CENTRAL::::OM.NISTERIO DE TRABAJO
~ V SEGURIDAD SOCIAL

i" J.I Subdi}'ccÓ6Jl. General de Formación- Profesional Ocupacional.

l Puesto de trabajo: Subdirector generaL Número: 1. Nivel: 30.

..1
..<..• ,..... Especifico: 1. 774.800. Localidad: Madrid. Grupo: A.

. 2. INSTITUTO NACIONAL DE EMPLEO

2.1 Subdirección General dt! Gestídn de Recursos.

1 Puesto de trabajo: Subdirector general adjunto. Número: 1. Nivel:.
.. 29, Específico: 1.774.800. Localid<J.d: Madrid. Grupo: A.

1: 2.2 Subdirección General de Gestión dt! Formación Ocupacional.

f Puesto de trabajo: Subdirector general adjunto. Numero: 1. Nivel:l 29. Espt'cífico: 1.774.800. Localidad: Madrid. Grupo: A,

t 2.3 Dirección Provincial de .'''-Ua.

I; Puesto de trahajo: Director provincial.. Número: 1. Nivel: 27.
l, Específico: 1.22~.268. Localidad: Avila. Grupo: A..

¡ti 2.4 Dirección PrOl'incial de Guadalajara,
!It

Puesto de trabajo: Director 'provincial. Número: 1. Nivel: 27.
Esp'-'cifico: 1.223.268. Localidad: Guadalajat:a. Grupo: A.

2.5 Dirección PrOl'incial de Jaén.

Puesto de trabajo: ,Director provincial. Número: L Nivel: 27.
Específico: 1.514.916. Localidad: Jaén. Grupo: A.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO
ORDEN de 13 de febrero de 1992, por la que se anuncia
CfJl/l'ocatoria pública para cuhrir por Ubre designación
puestos de trabajo en el Depattamelllo,

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20. l. b). de la Ley 23/1988.
de 28 de JUlIO, de modificación de la Ley de Medidas para la Reforma
de la Función Publica. este Ministcrio aCuerda anunciar la provisión.
por el pl:oecdimiento de Ubrc designación. de los puestos de trabajo Que
se relacionan en el anexo de la presente Orden; con arrt'glo a las
slguil'ntcs bases: '

Primcra.-Los puestos de trabajo qU(' sc convocan por la presente
Orden podrán ser. solicitados por los· funcionarios Que reúnan los
rcqtli~itos establecidos para el desempeño de los mismos.

. Sc-gunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes. a la Dirección
Gencl'al de Servicios del Ministerio de Industria. Comercio v Turismo
(pílseo.de la Castellana. numero 160, 28046. Madrid). dcntró del plazo
de qUIl1~~ días hábiles, contados a panir del si~uiente al de la
publicaclOn de la presente Orden en el «Boletín OfiCial del Estado».

Prirnera,-Los puestos de trabajo que se convocan por la presente
Resolución podrán ser solicitados por los funcionarios que reúnan los
requisitos establecidos para el desempeño de los mismos.

SCgunda.-Los interesados diri$irán sus solicitudes a la Dirección
.Gcneral de Servicios del Ministeno de Industria. Comercio y Tunsmo
(paseo de la Castcllana. 160,28046 Madrid), dentro del plazo de quince
días hábiles. contados a partir del siguiente al de la publicación de la
presente Resolución· en el «Boletín OfiCial del Estado».

Tercera.-Adcmás de los datos personales, número de Registro de
Personal y destino,actual, los aspirantes deberán acompañar a su escrito
un curriculum vitae en eJque harán constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados. tanlo en la Admlllist~ción

Pública. como en la Empresa prÍ\:ada, en su caso.
c) Estudios y cursos realizados, conocimiento de idiomas y cuantos

alfas meritos estime el aspirante oportuno porer de manifiesto.

A la citada solicitud podrán los aspirantes a:ompUllar. en todo caso.
aquellas publicaciones. informes o cualquier otra documentación que
permita apn."dar los requisitos exigidos.

Cuarta.-IX' acucrdo con el artículo 14 de la Constitución Española
y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Administración
Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato entre hombres y
mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo. a la formación
prOfesional y a las condiciones de trabajo.

Lo que comunico a V. 1. para su c.onocimiento y efectos. .
Madrid. 10 de febrero de 1992.-El Secretario de Estado de Comercio,

P. D. (Resolución de 18 de julio de 1991), el Subsecretario. Mariano
Casado González.

Ilmo.· Sr. Subsecretario del Departamento.


